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Bogotá, 21 de septiembre de 2020 

 
 
Ingeniero.  
MIGUEL FELIPE ANZOLA ESPINOSA 
Director 
AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO -ANE 
consultabandas5G@ane.gov.co 
Ciudad. 
 
 

Asunto: Comentarios de Partners Telecom Colombia S.A.S. al documento de 
“Consulta Pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro 
desarrollo de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia” 
 
 

Respetados señores: 
 
En días pasados la Agencia Nacional del Espectro (en adelante ANE), publicó para 
comentarios el documento de Consulta Pública sobre las bandas de frecuencias 
disponibles para el futuro desarrollo de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(IMT) en Colombia, otorgando plazo para su remisión hasta el 21 de septiembre del año 
corriente. Así las cosas, encontrándonos dentro del término previsto para el efecto, 
Partners Telecom Colombia S.A.S (en adelante “Partners” y/o “PTC”), se permite poner 
en consideración de la ANE, algunos comentarios y reflexiones al mismo, en los 
siguientes términos: 
 
 

1. Consideraciones preliminares.  
 
PTC celebra los esfuerzos tanto del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (en adelante MinTIC) y de la ANE, para abrir la discusión sobre el futuro 
de las comunicaciones móviles en Colombia; así como de la revisión y discusión de las 
Bandas de Frecuencias identificadas para IMT en la CMR-19, como mecanismos de 
promoción de la inversión en infraestructura, de ampliación de cobertura, inclusión 
social, maximización del bienestar social y reducción de la brecha digital, entre otros 
aspectos. 
 
No obstante, consideramos que no es conveniente promover nuevas subastas en bandas 
medias y milimétricas, hasta tanto el país no cuente con cobertura total en 4G, por cuanto: 
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i) el servicio de internet móvil en Colombia se soporta principalmente en las redes 3G 1; 
ii) que  888 municipios de los 1116, participan con menos del 1% del total de sectores 
4G activos en Colombia2; iii) si bien la principal tecnología de acceso a Internet Móvil fue 
4G, con 21,3 millones de accesos, todavía quedan 9.5 millones de usuarios por migrar 
de 2G y 3G a redes superiores; y iv)  a que Colombia cuenta aproximadamente con 
millones de ciudadanos desconectados.  
 
Como consecuencia de los datos públicos disponibles, estamos convencidos que el país 
debe apostarle a la ampliación de cobertura, fortalecimiento y promoción de accesos en 
4G y no a la promoción de subastas en bandas medias y milimétricas, que si bien 
benefician a los operadores de red en competencia, pueden generar el efecto no 
deseado de distraer los esfuerzos de inversión de estos en sus redes 4G y con ello 
incrementar las barreras de acceso a los ciudadanos desconectados, generando 
incrementos en la brecha digital y dando prelación al recaudo fiscal, sobre la búsqueda 
material de la maximización del bienestar social.  
 
Por otra parte, es vital que dentro de la discusión que se adelanta se tengan en cuenta 
los efectos positivos y negativos derivados del COVID-19 y de las declaratorias de 
emergencia Sanitaria y económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional. 
A respecto, en junio de 2020, el CONPES publicó para comentarios el documento 
“Estrategia de Mitigación de los efectos de la pandemia del COVID-19 sobre la Salud 
Pública, los Hogares y el Aparato productivo3”.  
 
Las medidas de aislamiento preventivo obligatorio han impactado todo el aparato 
productivo del país, junto con la salud pública y las condiciones de vida de los hogares, 
cambiando el paradigma sobre el cual veníamos desarrollando nuestra cotidianidad en 
aspectos como: la educación (ruptura del desarrollo educativo integral de niños, niñas y 
adolescentes y suspensión de clases presenciales, por ejemplo), el trabajo (cantidad, 
calidad y efectos en grupos vulnerables, pérdida de empleo y reducción de ingresos), la 
producción (afectación a prácticamente todos los sectores de la economía nacional), el 
entretenimiento y el acceso a bienes y servicios cambiaron; se redujeron las interacciones 
sociales; y se generó -de manera correlativa- una demanda de conectividad nunca antes 
vista en el país o como afirma el CONPES, “un comportamiento sin precedentes en los 
patrones de uso de las redes de telecomunicaciones4 “, siendo el internet, el único servicio 
capaz de proveer la conectividad requerida para soportar la ejecución remota de todas 
y cada una de las actividades antes mencionadas.  
 

 
1 Recuperado de https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Documento-Modernizacion-redes-
moviles-1.pdf 
2 Recuperado de https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Documento-Modernizacion-redes-
moviles-1.pdf 
3 Recuperado de https://drive.google.com/file/d/1oWMcTB64I02vMB8EZcHd2-Ns08HFR-om/view 
4 Ibid., pág. 23. 

https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Documento-Modernizacion-redes-moviles-1.pdf
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Documento-Modernizacion-redes-moviles-1.pdf
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Documento-Modernizacion-redes-moviles-1.pdf
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Documento-Modernizacion-redes-moviles-1.pdf
https://drive.google.com/file/d/1oWMcTB64I02vMB8EZcHd2-Ns08HFR-om/view
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Tal ha sido el impacto del COVID 19 en el servicio de internet, que conforme lo ha 
señalado la CRC, el tráfico de datos desde la declaratoria de la emergencia 
económica, se ha incrementado en un 38%5.  
 
En contraste con estos datos, encontramos que la brecha de acceso en términos de: i) 
costos; ii) cobertura efectiva y; iii) acceso a equipos terminales móviles o dispositivos 
tecnológicos que faciliten el acceso a internet, como tabletas y computadores, se 
constituyen en los tres factores principales que conllevarán a que -por causa de la 
pandemia- la brecha existente entre la población conectada y la que no lo está, se 
incremente. 
 
En Colombia el panorama no es diferente, según datos del Ministerio de Educación y el 
ICFES, analizados por el Laboratorio de Economía de la Educación (LEE) de la 
Universidad Javeriana, de los más de 2’400.000 de estudiantes de colegios rurales del 
país, solo el 17% tiene acceso a Internet y computador, es decir, aproximadamente 
408.000 niños. En el caso de municipios rurales dispersos (aquellos con menor densidad 
poblacional), esta cifra es de apenas el 13%. Estos datos se corresponden con las cifras 
del último censo del DANE en las que se evidencia que solo el 43% de las personas tienen 
acceso a Internet móvil o fijo, con una situación más precaria en las regiones apartadas 
del país. 
 
Ante este rezago, el Min Educación y el MinTIC, en conjunto con otras autoridades locales 
y nacionales, ha dispuesto estrategias de mitigación para esta situación (por ejemplo, 
Aprender Digital de Colombia Aprende, el programa Tu Profe en Casa, o el Plan de 
Alimentación Escolar (PAE) en casa, entre otros)6, sin embargo, estas estrategias no 
resuelven el problema estructural, la falta de infraestructura que soporte cobertura y 
conectividad adecuada para una educación virtual de calidad 
 
Finalmente, para una mayor claridad sobre los puntos antes señalados, nos permitimos 
adjuntar a la presente comunicación el documento “REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO 
ACTUAL DE LAS REDES DE TELECOMUNICACIONES EN COLOMBIA Y CONVENIENCIA 
DE NUEVAS ASIGNACIONES DE ESPECTRO”, elaborado por esta compañía, que se basa 
en la información pública disponible sobre la realidad de las redes de 
telecomunicaciones en Colombia, teniendo en cuenta la evolución de las redes 4G en 
términos de cobertura y condiciones de acceso en contraste con las perspectivas de 
asignación de espectro para la implementación de redes 5G en Colombia, esperando 
sean tenidos en cuenta en las discusiones que, con relación a las futuras subastas y 
adopción de tecnologías de red 5G, se adelanten a expensas de su entidad. 
 

 
5 Recuperado de https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/coronavirus-aumenta-el-
trafico-de-internet-durante-aislamiento-en-colombia-482324 
6 Recuperado de: https://www.eltiempo.com/vida/educacion/solo-el-17-de-los-estudiantes-rurales-tiene-
internet-y-computador-495684  

https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/coronavirus-aumenta-el-trafico-de-internet-durante-aislamiento-en-colombia-482324
https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/coronavirus-aumenta-el-trafico-de-internet-durante-aislamiento-en-colombia-482324
https://www.eltiempo.com/vida/educacion/solo-el-17-de-los-estudiantes-rurales-tiene-internet-y-computador-495684
https://www.eltiempo.com/vida/educacion/solo-el-17-de-los-estudiantes-rurales-tiene-internet-y-computador-495684
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2. Comentarios particulares. 
 
2.1. Comentarios comunes a las Bandas de 900 MHz7 y Banda L8.  

 
Respecto a la Banda de 900 MHz, si bien tal y como se reseña en el documento, fue una 
de las primeras identificadas para IMT y es altamente usada internacionalmente 
(Regiones 1 y 3). No obstante, para la Región 2, de la cual forma parte Colombia, es una 
banda de poco uso, debido a que en esta región la banda de 850 MHz fue la 
seleccionada para iniciar el despliegue de IMT. Adicionalmente, el rango de frecuencias 
adyacente de 905-915/950-960 MHz está siendo usado actualmente por sistemas de 
accesos Fijos Inalámbricos (AFI) con licencias máximo hasta del 31 de diciembre de 
2025., de tal manera que solo estaría disponible hasta 2026.  
 
Se debe tener en cuenta que una porción de esta Banda se encuentra asignada a nivel 
nacional para las redes soportadas en tecnologías 2G y 3G9, de tal manera que se trata 
de un rango de frecuencias que a la fecha no debería ser objeto de análisis ni discusión.  
 
Para que esta banda de frecuencias pueda ser aprovechada integralmente en la provisión 
de redes 5G, es necesario que país cuente con cobertura total en 4G y se adopten 
protocolos y normas relacionados con los servicios de voz móvil sobre redes de datos, 
ya que hasta tanto dicha cobertura no se encuentre garantizada no será posible el 
apagado de las redes 2G y 3G, ni el embargo de la Banda, en la medida que se trata de 
frecuencias vitales para la garantía de derechos fundamentales en Colombia.  
 
Finalmente, se trata de una banda de frecuencias que podría generar mayores beneficios 
al país, si se amplía para su uso libre y que en caso de ser dispuesta para IMT 
exclusivamente, implicaría la construcción de un plan de reubicación de los dispositivos 
soportados en espectro de uso libre que, sobre esta, operan en la actualidad.  
 

 
7 Ver: Documento Consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de 
las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia, pág. 31. Recuperado de 
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%
BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las
%20IMT%20en%20Colombia.pdf 
8Ver: Documento Consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de 
las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia, pág. 38. Recuperado de 
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%
BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las
%20IMT%20en%20Colombia.pdf  
9 Ver: Documento Consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de 
las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia, pág. 36. Recuperado de 
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%
BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las
%20IMT%20en%20Colombia.pdf 

http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
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Respecto a la Banda L, estamos de acuerdo con el análisis realizado por la ANE, en el 
sentido que se trata de una banda de frecuencias apta para IMT, puede generar 
afectaciones a servicios sensibles, tales como el servicio de Exploración de la Tierra por 
Satélite (pasivo), la Radiodifusión por Satélite y el servicio Móvil por Satélite10. Sobre este 
aspecto, hasta tanto la UIT no finalice los análisis asociados a la canalización y protección 
de servicios incumbentes.  
 
Igualmente, se trata de una Banda de frecuencias para la cual no existe ecosistema de 
dispositivos para 5G, circunstancia que reconoce la misma ANE cuando a página 46 del 
documento, afirma que: “(…) esta banda presenta muy pocos desarrollos para LTE 
comercial, de hecho solo existen registros de despliegues para LTE en la banda 32 (b32) 
correspondiente al rango medio de 1452-1496MHz (SDL), y en una proporción más baja 
le sigue la banda 21 (b21) correspondiente al rango de 1447.9–1462.9/1495.9– 1510.9 en 
FDD, pero no existen registros para la banda 75 correspondiente al rango completo (…) 
En el caso de 5G, a la fecha no existen anuncios de fabricación de equipos en esta 
banda de frecuencias. 11”. (NCFT) 
 
En síntesis, se trata de dos bandas de frecuencia que, si bien vale la pena revisar, como 
consecuencia de su identificación en el CMR-15, como aptas para IMT, no son de análisis 
forzoso en esta oportunidad, teniendo como fundamento los puntos hasta aquí 
expuestos y que son de pleno conocimiento de la Agencia.  
 
 

2.2. Sobre la necesidad de asignación del remanente de espectro 
radioeléctrico para 4G previo a la asignación de recurso escaso y 
provisión de redes para 5G. (700 MHz, 1900 MHz, 2300 MHz y 2500 
MHz). 

 
El primer paso hacía 5G y el siguiente para efectos de reducir la brecha digital, promover 
la inclusión social digital, es la asignación de los remanentes de recurso escaso 
disponibles en bandas Bajas y medias (que corresponden al espectro que puede 
utilizarse en bandas entre 1 y 6 GHz) , dentro de las cuales se destacan 700 MHz, 1900 
MHz y 2500 MHz, e inclusive la Banda de 2300 MHz, analizada en el documento objeto 

 
10 Ver: Documento Consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de 
las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia, pág. 41. Recuperado de 
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%
BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las
%20IMT%20en%20Colombia.pdf 
11Ver: Documento Consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de 
las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia, pág. 46. Recuperado de 
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%
BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las
%20IMT%20en%20Colombia.pdf  

http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
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de estos comentarios e identificada en la CMR-07 como apta para IMT y que conforme 
señala la ANE, estaría disponible a partir de 2022.  
 
Esta Banda de frecuencias en la Región 2 está atribuida a título primario a servicios Fijo, 
Móvil, Radiolocalización y a título secundario para Aficionados12 y de acuerdo con los 
reportes de la GSA, la banda 40 (2.3GHz) es la banda con mayor número de desarrollo 
de terminales LTE en modo TDD y son pocos los desarrollos de dispositivos soportados 
en esta Banda para 5G, por lo cual sería una Banda aprovechable para efectos de la 
consolidación de las redes 4G del país, la reducción de la brecha digital e inclusión social 
y digital de los colombianos que viven en zonas donde hoy no hay cobertura o la misma 
es deficiente.  
 
 

2.3. Consideraciones sobre la banda de frecuencias de 3500 GHz y la 
eventual subasta de 400 MHz en 2021.  

 
Según GSMA Los reguladores deberían intentar facilitar 80-100 MHz de espectro 
contiguo por operador en bandas medias 5G principales (es decir, de 3.5 GHz)13. Así las 
cosas, es necesario que en el evento en que el MinTIC decida abrir la subasta de recurso 
escaso en esta banda de frecuencia, es necesario que se abra sobre los 400 MHz 
disponibles y que los bloques concilien tanto las mejores prácticas internacionales, como 
la participación y eventual asignación de todos aquellos que hayan manifestado interés.  
 
El MinTIC, recientemente expidió la Resolución No. 1322 de 202014 en la cual invita a 
manifestar interés para una eventual subasta -entre otras, de recurso escaso en la banda 
de frecuencias de 3.5 GHz. Para esta banda manifestaron interés cinco PRST, así: 
 

 
12 Ver: Documento Consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo 
de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia, pág. 61. Recuperado de 
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%
BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las
%20IMT%20en%20Colombia.pdf 
13 Recuperado de https://www.gsma.com/spectrum/wp-content/uploads/2019/10/5G-Spectrum-Positions-
SPA.pdf 
14 Recuperada de https://mintic.gov.co/portal/604/articles-146624_resolucion_1322_20200727.pdf 

http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
http://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf
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Elaboración: MinTIC (2020) 

 
Así las cosas, lo recomendable para asegurar la libre concurrencia es que los 400 MHz 
disponibles se ofertan en bloques individuales de 60MHz, de tal manera que se garantice 
cuando menos la oportunidad a cada interesado en participar de la subasta, de hacerse 
a un bloque con dicho ancho de banda en la banda de frecuencias de 3.5. GHz. 
Recomendación que cobra mayor sentido si se tiene en cuenta que tanto en la Subasta 
de 2013, como en la 2019 la Superintendencia de Industria y Comercio ha reconocido la 
incidencia del espectro radioeléctrico en la libre competencia, bien sea como 
mecanismo para dinamizar los mercados y promover la entrada de nuevos agentes o 
como medio para reforzar y agravar las fallas de mercado en mercados altamente 
concentrados y con un operador dominante, como sucede en Colombia.  
 
En efecto, en 2013, mediante Resolución 449 de 2013 (modificada por la Resolución 987 
del 26 de abril de 2013) se llevó a cabo la subasta de tres bandas de frecuencias: 
 

• 1.850 a 1.990 MHz (banda de 1900 MHz);  

• 1.710 MHz a 1.755 MHz pareada con 2.110 MHz a 2.155 MHz (banda AWS); y  
• 2.500 MHz a 2.690 MHz (banda de 2.500 MHz). 

 
En esta oportunidad la Superintendencia de Industria y Comercio (en adelante SIC) en su 
concepto de Abogacía de la Competencia radicado 13-14194: consideró positivo excluir 
al operador dominante de la puja por la banda AWS, porque tenían menores costos en 
comparación con la banda de 2.500 MHz. Finalmente, estuvo de acuerdo con establecer 
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condiciones de despliegue de infraestructura diferenciales para potenciales entrantes y 
establecidos15. 
 
Por otra parte, en 2019, se promovió la subasta de bloques en las siguientes bandas de 
frecuencias: 
 

• Banda de 700 MHz cuatro (4) bloques de 20 MHz y un bloque de diez (10) MHz x  

• Banda de 1900 MHz un (1) bloque de 5 MHz; y   

• Banda de 2500 MHz ocho (8) bloques de 10 MHz. 
 
Mediante concepto de Abogacía de la Competencia No. 19-223363- -1, la SIC estuvo de 
acuerdo en que el MinTIC no haya excluido de la subasta a operadores existentes ni 
hubiese impuesto medidas diferenciales, lo cual permitió a CLARO, participar en la 
Subasta son restricción alguna, coadyuvando al fortalecimiento de posición dominante, 
a la permanencia en el tiempo de la falla de mercado en el mercado de voz saliente móvil, 
así como del traslado de esta al mercado de servicios móviles; generándole ventajas 
competitivas respecto de los demás operadores de red establecidos, entrantes e incluso 
de los Operadores Móviles Virtuales (OMV); otorgándole un mayor poder para 
materializar su estrategia empresarial encausada a obstruir la salida al mercado de 
operadores como PTC, por temor precisamente a sus efectos pro competitivos  en el 
corto y mediano plazo en Colombia.  
 
En conclusión, si bien es cierto consideramos que de conformidad con el artículo 75 
constitucional se debe garantizar que los procesos de asignación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico se surtan en condiciones de igualdad, también lo 
es que con dicha asignación se debe evitar la concentración de medios o prácticas 
monopolísticas.  
 
En ese orden de ideas, es necesario que dentro de la discusión que se adelanta se cuente 
con la concurrencia tanto de la CRC, como de la SIC, para evitar que la apertura y eventual 
adjudicación al operador dominante de espectro en Bandas medias traiga como 
consecuencia la concentración excesiva de recurso escaso en sus manos, así como la 
materialización de prácticas anticompetitivas, monopolísticas; abusos de su posición 
dominante, así como la materialización flagrante de pluralidad de actos de competencia 
desleal, como a los que se ha visto expuesta PTC a manos del dominante, desde que le 
fue adjudicado espectro en meses pasados, cuyo objetivo no es otro que impedir que 

 
15 Este proyecto de Resolución preveía que se designarían segmentos reservados –para entrantes- para la 
banda AWS y también se reservarían segmentos para la banda de 2.500 MHz. También contemplaba que el 
operador que hubiere sido declarado dominante en el mercado voz saliente móvil no podría competir por 
la banda AWS. Los asignatarios debían celebrar acuerdos de Roaming Automático Nacional y compartir 
elementos de infraestructura soporte. Además, tendrían obligaciones de despliegue de infraestructura 4G 
en todas las capitales de departamento y en las 150 cabeceras municipales con mayor población para julio 
de 2014 y, en el 100% de cabeceras municipales al tercer año de la asignación. 
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esta compañía entre a los mercados de servicios de telecomunicaciones móviles. Es 
necesario adelantar un análisis profundo en concurso con las demás autoridades 
involucradas y especialmente de aquellas con facultades legales tanto ex ante como ex 
post, para establecer la conveniencia y pertinencia de imponerle condiciones asimétricas 
de participación en las subastas. 
 
 

2.4. Comentarios comunes a las Bandas milimétricas analizadas en el 
documento.  

 
A página 91 del documento, la ANE inicia su análisis de las bandas de frecuencias 
comprendidas entre los 24 GHz a los 71 GHz. Este es el rango de bandas milimétricas 
para 5G “mmWave16”. Dentro de este rango, la ANE en el documento realiza un extenso 
análisis del estado actual tanto a nivel internacional como local, de las siguientes bandas 
de frecuencias: 
 

• 26 GHz (24.25 – 27.5 GHz) 

• 37-43.5 GHz y de 47.2 a 48.2 GHz. 
• 45.5 GHz a 47 GHz; y 

• Banda de 70 MHz  
 
Al respecto, la GSMA ha expresado que: “(…) La tecnología 5G necesita una cantidad 
considerable de espectro móvil nuevo y armonizado, por lo que se debería priorizar la 
desfragmentación y liberación de las bandas principales. Los reguladores deberían 
intentar facilitar 80-100 MHz de espectro contiguo por operador en bandas medias 
5G principales (es decir, de 3.5 GHz) y alrededor de 1 GHz por operador en bandas 
milimétricas (es decir, de 26/28 GHz)17. 
 
Conforme a este documento, la disposición de recurso escaso en las bandas medias y 
altas es necesaria para la provisión de redes 5G con las velocidades más altas, 
dispositivos a un costo más bajo y roaming internacional, con mínima interferencia 
transfronteriza18. Así las cosas, en línea con los argumentos expuestos por GSMA y por 
PTC, hasta este punto, resulta evidente que para la provisión exitosa de 5G, a las 
velocidades esperadas, es necesario agotar de forma previa algunos pasos como:  
 
 
 
 

 
16 Recuperado de https://www.qualcomm.com/invention/5g/5g-nr/mmwave 
17 Ver: GSMA (2019) Espectro 5G Posición de política pública de la GSMA, Julio 2019.  Recuperado en 
https://www.gsma.com/spectrum/wp-content/uploads/2019/10/5G-Spectrum-Positions-SPA.pdf 
18 Ibid. Pág 7.  
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i) Fortalecimiento de las redes 4G en términos de cobertura y calidad;  
 

ii) Asignación de la mayor cantidad de espectro en bandas bajas, de tal manera 
que se garantice cobertura (600 MHz; 700 MHz, 1900 MHz, AWS, entre otras);  
 

iii) Asignación en el mediano o largo plazo de bandas medias, como elemento 
fundamental de cobertura y capacidad de las redes 4G (3.5. a 6 GHz); y  
 

iv) En el largo plazo, (una vez la cobertura, calidad y costos de acceso sean 
razonables para los consumidores y se garantice el acceso igualitario a los 
servicios móviles en todo el territorio nacional con 4G), discutir y determinar 
la eventual asignación de bandas milimétricas en Colombia. 

 
En síntesis, teniendo en cuenta las falencias actuales del país en términos de cobertura y 
calidad y la deuda de este con la población desconectada y con capacidad adquisitiva 
limitada, es necesario dar prelación al diseño y asignación de espectro radioeléctrico en 
bandas bajas, comenzando por los remanentes que han quedado de subastas anteriores. 
Una vez asignado dicho recurso y aprovisionadas las redes en el territorio nacional, sería 
viable hablar de bandas medias y altas.  
 
Apresurarse a asignar dichas frecuencias generaría un efecto adverso a la política pública 
promovida por el mismo MinTIC, en la medida que i) cambiarían las prioridades de 
inversión y planes de expansión de los PRSTM; ii) se incrementarían los costos de acceso 
a los servicios, así como los costos de accesos a terminales móviles; iii) estancaría los 
avances de los últimos 8 años en la reducción de la brecha digital e inclusión digital; y iv) 
materializaría una política abiertamente opuesta a la maximización del bienestar social, 
ya que se trataría de redes y tecnologías aprovechables en zonas y ciudades principales, 
densamente pobladas y de alto retorno para los PRSTM, marginando aún más a la 
población que habita en zonas rurales, así como en las poblaciones más alejadas y 
vulnerables del país.  
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3. Respuestas al cuestionario.  
 

3.1. Con respecto a las bandas IMT que no han sido asignadas en Colombia 
y que se encuentran resumidas en la Tabla 2 del presente documento:  

 
a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para soportar las necesidades 

futuras de espectro IMT en el país?  
 

Respuesta: Consolidar el desarrollo de 4G, terminar de asignar los bloques remanentes 
(4G, 700MHz, AWS-3). 

 
b) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el despliegue de 5G en el 

país?  
 

Respuesta: La banda 3.5GHz es considera a nivel regional como la prioritaria. 
 

c) ¿Considera que se debe tener en cuenta algún aspecto técnico antes de usar estas 
bandas de frecuencias para las IMT?  
 

Respuesta: Para el caso de 5G: contigüidad, bloque mínimo, sincronización. Para el caso 
4G, deben respetarse los topes de espectro vigentes. 

 
d) ¿Bajo qué canalización y bloques mínimos de espectro por operador, considera 

usted deberían asignarse estas bandas de frecuencias?  
 

Respuesta: Para 5G, el bloque mínimo en banda intermedia debe ser de 80MHz y en 
bandas altas al menos 400MHz. 

 
e) ¿Qué bandas de guarda considera necesarias para evitar interferencias 

perjudiciales con servicios adyacentes?  
 

Respuesta: Sería conveniente la reglamentación de la sincronización para evitar bandas 
de guarda. 

 
f) ¿Considera algún uso alterno (diferente a IMT) para estas bandas de frecuencias 

en Colombia?  
 
Respuesta: el uso más eficiente es a través de operadores de red, los cuales deben ser 
los únicos adjudicatarios.  
 

3.2.  En cuanto al uso futuro de las bandas de 900 MHz y 1400 MHz:  
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a) ¿Tiene algún comentario sobre la posibilidad de uso de las bandas de 900 MHz y 
1400 MHz para servicios IMT?  

 
Respuesta: La banda L tiene escasa experiencia internacional, y nula a nivel regional, casi 
no hay ecosistema. La banda 900MHz puede presentar problemas de interferencia con 
850MHz, en procesos previos no hubo interés. 

 
b) ¿Estaría interesado en prestar algún servicio en estas bandas de frecuencias?, de 

ser así, indique cuál. Por favor describa.  
 
Respuesta: No hay interés al momento. 
 

c) ¿Estaría interesado en la prestación de servicios IMT en la banda de 900 MHz, en 
caso de ampliarse la actual disponibilidad (2x11 MHz) a 2x22 MHz?, ¿Qué 
tecnología móvil implementaría y qué canalización considera adecuada para el 
despliegue de dicha tecnología?  

 

Respuesta: No. 
 

d) En caso de tener interés en el uso de la banda de 900MHz para las IMT ¿Qué 
banda de guarda considera necesaria entre el enlace descendente de IMT850 y 
el enlace ascendente de IMT900MHz?  
 

Respuesta: No hay interés al momento. 
 

e) Adicionalmente al establecimiento de una banda de guarda, ¿Considera 
necesario y viable la utilización de mecanismos de mitigación de interferencias, 
como lo son el uso de filtros, separación entre radio bases, coordinación entre los 
operadores en cuanto a la distribución de portadoras o el establecimiento de 
límites de emisiones fuera de banda?  
 

Respuesta: No hay interés al momento. 
 

f) ¿Estaría interesado en el uso de la banda de 900 MHz para aplicaciones de uso 
libre?, de ser así, ¿Cuál aplicación y en que rango de frecuencias? Por favor 
describa.  
 

Respuesta: No hay interés al momento. 
 

g) Teniendo en cuenta que también existe disponibilidad de equipos para redes 
privadas de comunicaciones móviles de banda ancha en la banda de 1400 MHz, 
¿estaría interesado en la implementación de estos sistemas?  
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Respuesta: No hay interés al momento. 
3.3.  Con respecto a las bandas identificadas para las IMT en la CMR-19 que 

se encuentran resumidas en la Tabla 4 del presente documento:  
 

a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el despliegue de 5G en el 
país?  
 

Respuesta: La banda 3.5GHz, que es la más mencionada a nivel regional. 
 

b) Dado el ecosistema actual de equipos y las proyecciones de despliegue de los 
operadores, ¿en qué año considera su empresa deben entrar a operar cada una 
de las bandas milimétricas en el país? Por favor especifique esta fecha para cada 
una de las bandas milimétricas.  
 

Respuesta: No antes de 2025. 
 

c) ¿Qué bloques mínimos de espectro por operador considera su empresa deberían 
asignarse en estas bandas de frecuencias?  

 
Respuesta: al menos 400MHz. 
 

3.4. Con respecto a la propuesta de proyecciones de disponibilidad de las 
bandas de frecuencias IMT en Colombia, presentadas en la Ilustración 76:  

 
a) ¿Considera que las fechas de disponibilidad de las bandas de frecuencias 

guardan correspondencia con el desarrollo de equipos y las necesidades de 
espectro del país?  
 

Respuesta: No necesariamente, estas fechas se relacionan con las licencias actuales y sus 
vencimientos, no con la necesidad del mercado. 

 
b) ¿Estaría interesado en que se subaste alguna de estas bandas para servicios IMT? 

De ser así, ¿en qué año?  
 

Respuesta: Ya se presentó manifestación de interés al respecto. 2.5GHz y 700MHz en 
segundo semestre de 2021. 

 
c) ¿Cuáles estudios de coexistencia y compatibilidad considera prioritario que 

realice la ANE antes de llevar a cabo las asignaciones de estas bandas de 
frecuencia para las IMT?  
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Respuesta: Existen números estudios de coexistencia a nivel internacional, realizado por 
reguladores como por entidades multilaterales y cámaras. La ANE no debería retrasar la 
asignación para realizar estos estudios que en muchos casos ya se sabe el resultado. 

 
d) Si es proveedor de equipos, ¿tiene productos de equipamiento de red o 

terminales IMT para estas bandas de frecuencias? De ser así, ¿cuáles y en qué 
tecnología (4G o 5G)? Por favor describa.  
 

Respuesta: NA 
 

e) Si es proveedor de equipos, ¿su roadmap tecnológico incluye el desarrollo de 
equipos IMT para estas bandas? De ser así, ¿en qué año? Por favor describa.  
 

Respuesta: NA 
 

f) ¿Qué otra banda de frecuencias superior a 24 GHz considera necesaria para la 
operación de IMT en su empresa?  
 

Respuesta: Todas las bandas milimétricas. En todo caso, la ANE debe velar por que cada 
operador de red nacional pueda explotar al menos un bloque de 800MHz en bandas 
altas.  

 
3.5.  Si es usuario de alguna de las bandas analizadas en el presente 

documento, ¿tiene alguna observación en cuanto a las fechas 
máximas de vigencias de los permisos y a las reservas de uso para las 
IMT propuestas para cada una de las bandas?  

 
Respuesta: No.  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 

 
ÁNGELA MARÍA ORTIZ M. 
Representante Legal 
Partners Telecom Colombia SAS 
 
Anexo: Lo anunciado. 
 


